
 

6 DE ABRIL DE 2022 

 

- ORDEN DEL DÍA - 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 8 levantada con motivo de la 

reunión celebrada el 23 de marzo de 2022. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia. 

 

IV. Dar cuenta con la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar la fracción III del artículo 

19 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

 

V. Acuerdos sobre la convocatoria a la reunión, a fin de comenzar los trabajos para la 

consulta a niñas, niños y adolescentes. 

 

VI. Acuerdos para el estudio y dictamen de la iniciativa suscrita por diputada y diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, mediante la cual se reforman 

los artículos 17 inciso a numeral 5, 27-1 fracción XXIII y 96 fracción XIX y adicionan los 

artículos 21-1 y 82-1 a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Guanajuato. 

 

VII. Acuerdos para el estudio y dictamen de la iniciativa suscrita por diputada y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de 

reformar el artículo 51 de la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado 

de Guanajuato. 

 

VIII. Acuerdos para el estudio y dictamen de la iniciativa por la que se reforman los artículos 35 

y 37 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, 

suscrita por la diputada Martha Edith Moreno Valencia integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA. 
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IX. Acuerdos para el estudio y dictamen del artículo primero del decreto de la iniciativa 

suscrita por la diputada Dessire Angel Rocha de la Representación Parlamentaria del 

Partido Movimiento Ciudadano por la que se reforman los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

20 y 22, y se adicionan los artículos 14 bis, 14 ter, 18 bis, 18 ter, 18 quáter, 18 quinquies, 19 

bis, 19 ter, 19 quáter, 19 quinquies, 19 sexies y 19 septies de la Ley para Prevenir, Atender 

y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato; y el artículo 4 fracción V de la 

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. 

 

X. Seguimiento a la metodología acordada para el estudio y dictamen de la propuesta de 

punto de acuerdo formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México a fin de solicitar al Poder Ejecutivo 

que a través de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas realice la 

investigación, substanciación y calificación en contra de quien resulte responsable, por 

conductas constitutivas de responsabilidad administrativa por la omisión en el 

cumplimiento en tiempo de los artículos segundo y tercero transitorios de la Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de 

Guanajuato, así como de los artículos segundo y cuarto transitorios de la Ley para Regular 

la Prestación de Servicios de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado 

de Guanajuato, análisis y acuerdos para dictaminar. 

 

XI. Asuntos generales. 


